
"·· : .. o:··. 

TJ/ -.--)· .,,·--·-' 
; .·.-.:::.~.::._.__ L.'~L-

ACTQR:   

OFICIO .\Jo :-:-JA/SGA; l/ -~ 7;:: 0 S::;./2022. 

CuCad Ce rvtéxico, a 06 de junío de 2022. 

ASUNTO: CERTI~?Ú:ACIÓN Y D~VOLUCIÓN. 
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MAGISTRADO DE LA PONENCIA DIEZ Dé LA CUARTA 
SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRI3UNAL 
P .;,z ::: S C ,·< T ::. 

VEINTIDOS, e. :; ero Ce '2 Se 2 S_:Je-·-:·- ce es:e -;-~·::..:~::: e~ :.2 ~es::: _: ::~ e~ e. 

~ s~CJ 2 C~2 ~-e ~.a:·.~'c2:::2 2 la parte actor a e! dia VEINTINUEVE DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINíiDOS y a la autoridad demandada ei día VEINTIOCHO DE 

ASCUL DOS é-UL VEINT!DOS, i ::.,e' .. :'. 

.. ,::,·:::r.:::: de> 1ic Ce e os m1l dics;.fm,.¡cve, se certifica que e:-> contrc. de la reso!'c.Jc:ón Ce! 
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MAGISTRADO IRXí\NG ESPINOSA BETANZO 

)/' 
SECRETARIA Dé!ESTUDIO Y CUENTA: 
MAESTRA L!L!f RINCÓN CASTILLO. 

,"( 

" } 
Acuerdo del Pleno Jurisdiccionjll del Tribunal de Justicia 

Administrativo de la Ciudad de /f-Aéxico, correspondiente o lo 

SeSiÓn plenario del día TREINTA l~ MARZO DE DOS MIL VEINTIOOS."l. 

l 
<'f 

RESOLUCIÓN Al RECURSO .fe APELACIÓN RAJ.69409/2021, 

presentado en Oficialía de f?artes de este Tribunal, el seis de 
f>' 

··-J 

octubre de dos mil veintiu¡;\b por INGER MICHELLE MARTÍNEZ 

AGUILAR, lo autorizado de ,i~ autoridad demandada, GERENTE 
;:;·\ 

GENERAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE 
!'::' 

LA CIUDAD DE MÉXICO, en~ contra de la sentencia de fecha 

catorce de julio de dos mi( Veintiuno, dictada por lo Cuarto Sala 

Ordinaria del Tribunal de }uÚicia Administrativa de lo Ciudad de 

México. en el juicio de nulidad número TJ/IV-25210/2021. 

R pUl TAN D 0: 

. ' 
1.- Mediante escrito presentado ante este Tribunal el cuatro de 

junio de dos mil veintiunO:: , por 

derecho propio, interpuso ;demanda en contra de la autoridad 
' 

citado al rubro, señalando ~omo acto impugnado el siguiente: 

"El Dictamen dé pensión por Edad y Tiempo de Servicio, 
otorgada al susdrito. por la Coja de Previsión de la Policía 
Preventiva de le Ciudad de México: de fecha veintisiete 

··,~- \ 
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de noviembre del dos mil diecinueve, y notificado al 
suscrito el die ccto¡ce ce .iL.:Iio de dos mil veinte." 

[Se hace lo ac:aroción de que. si bien. el actor señalo 
impugnar el Dictamen de pensión por Edad y Tiempo de 
Servicio, lo que realmente impugno es el dictamen de 
INVALIDEZ POR CAUSA AJENA Al SERVICIO, núrrero 

 en el expediente de 
veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve. y no 
como manifiesto en su escrito de demanda "dictamen de 
pensión por Edad y Tiempo de Servicio" en lo cuo1 se le 
asignó una cuate pensionario mensual de  

 
 

2.- Lo Magistrado Titular de le Ponencia Diez e Integrante de lo 

Cuarto Salo Ordinaria de este Tribunal, mediante acuerdo de 

siete de junio de dos mil veintiuno. admitió a trámite lo demanda 

interpuesta por el actor en lo vía ordinario. ordenándose 

emplazar o la autoridad demandado citado al rubro. a efecto 

de que produjera su Contestación, carga procesal que 

cumplimentó en tiempo y f9rmo. 

3. El trece de julio de dÜs mil veintiuno, se otorgó el plazo de 
r 

cinco días o los partes;·'pora que formularon sus alegatos por 

escrito, sin que se ~ubieran realizado manifestaciones al 

respecto. por lo que qt_j"edó cerrado lo instrucción y se procedió 

al dictado de la sent~ncio ei día catorce de julio de dos mil 

veintiuno, con los puntq)s resolutivos siguientes: 

"PRiMERO. No' se soOresee ei presente juic:o, ei' ateróón o 
los razonomiéntos prec:sodos en el Considerando 1, del 
presente fallo.'· 

SEGUNDO, St ~ECLA.RA LA NUUDAC DE LOS ACTOS 
IMPUGNADO$. de conformidad con lo expuesto en el 
Considerando IV de esta sentencia. 

TERCERO.- En co"tro cel presente follo de primero instancia 
resulta procede~ie el recurso de apelación, 0:1te io Solo 
Superior de este Tribuncl, en términos de lo previsto por el 
artículo 116 de lo Ley de Justicia Administrativo de la Ciudad 
de México, Oe consic'eror los portes que :'o mismo causa 
afectación en su es;erc Jurídica. 

CUARTO. A ~fecto de garantizar debidamente el derecho 
humano de qccéso o la !usticia, para mayor comprensión de 
lo resuelto, lo:s po;tes podrán consultor el expediente y si así 
!o solicitan, serón c+erCidos por ios Secretarios de Acuerdos 
o el Magistrado Instructor. 
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QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. Así, por 
unanimidad lo resolvieron y firman con esta fecha los 
Magistrados Integrantes de la Cuarta Salo Ordinaria de este 
Tribunal, quienes actúan ante el Secretario de Acuerdos 
quien da fe." 

(La Sola de conocimiento determinó declarar la nulidad del 
acto impugnaco al considerar que_ la autoridad 
demandada omitió tomar en cuenta la. totalidad de las 
percepciones que devengaba el actor al momento de dar 
baja.) 

4. La sentencia de referencia fue notifícóda a la autoridad 

demandada el veintiuno de septiembrec-dé dos mil veintiuno y al 

actor el veintidós del mismo mes y aAo! como consta o fojas 
. ' 

ochenta y dos y ochenta y tres d~1 lo"s autos del expediente 

principal. 

5. lnconforme con la sentencia dEi' mérito, el seis de octubre de 
-' J. 

dos mil veintidós. la autoridad d6mc;{ndoda por conducto de su 

autorizado. interpuso recurso de lbp:klación en su contra, al cual 
f ' 

le correspondió el número RAJ.69409/2021 en términos de lo 
~ 

previsto en los artículos 116, l'll:;y 118 de la Ley de Justicia 
' 

Administrativo de lo Ciudad de:M~xico. 

6.- El Magistrado Presidente dé es le Tribunal y de su Sala Superior, - ' 
el Doctor Jesús Anlén Alemán} mJdionte acuerdo del catorce de 

;• . 

diciembre de dos mil veintiuho. ··.admitió y radicó el Recurso de 

Apelación interpuesto por la putqridad demandada, designando 

por turno al Titular de 

Especializada de la Sala 

Id,•· Póhencia Nueve de lo Sección 
:j ,~_ 

Scíperlbr de este Tribunal, Magistrado 
,- "· 

lrving Espinoso Betonzo, pOro ·:'·conocerlo y resolverlo. siendo 

recibidos los expedientes respeCtivos el dos de marzo de dos mil 

veintidós en la Ponencia Nuev·e de la Salo Superior de este 

Tribunal. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

1.- El Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México, es competente para conocer y resolver el 

presente recurso de apelación, conforme a lo dispuesto en los 
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artículos 40 de lo Constitución Político de lo Ciudad de México, 6, 

9, 15 tracción VIl de lo Ley Orgánico del Tribunal de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México y 116, 117 y 118 de lo Ley 

de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México. 

JJ. Previo a la calificación de los argumentos hechos valer por el 

hoy apelante, este Pleno Jurisdiccional estimo necesario señalar 

los fundamentos y motivos en los que la A quo se basó paro 

declarar la nulidad del acto impugnado en lo sentencia 

recurrida, siendo los siguientes: 

"11. Por ser uno cuestión de orden público y estudio 
preferente, se procede •al estudio de las causales de 
improcedencia y/o sobreseimiento hechos valer por la 
autoridad demandada ---y en su caso, de aquellas que se 
adviertan de oficio con fundamento en los artículos 92 y 93 
de la Ley de Justicia Administrativa de lo Ciudad de México. 

Al respecto, y cqñlo ÚNICA CAUSAL de improcedencia, 
solicito sustancialmente lo autoridad demandado, o través 
de su apoderado·, en su respectivo oficio de contestación o 
lo demando; qu$ )5e sobreseo el presente juicio, en virtud de 
que se actuolizQri-los causales previstos en los artículos 92 y 
93, de lo Ley .de Justicia Administrativa de lo Ciudad de 
México, toda yez que la acción intentada carece de 
derecho, yo :Cwe el dictamen impugnado se encuentra 
debidamente-' fundado y motivado conforme a las leyes y 
reglamentos ,-~igentes al momento de su emisión, por lo que 
debe sobres8e'rse el presente juicio de nulidad. 

Al respecto) eSte Órgano Colegiado considero que tonto los 
argumento~' v:ertidos dentro de lo única causal en estudio, así 
como las :·excepciones y defensas planteados por la 
autoridad idemandada, deben DESESTIMARSE, en primer 
término, pórque ninguna de éstas se adecuan a las hipótesis 
previstos en los artículos 92 y 93 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México; y, en segundo, 
porque loS conceptos de impugnación o de nulidad, son las 
manifestaciones del enjuicionte donde se señala la porte de 
lo resoludé>rJ o del procedimiento que lesione alguno de sus 
derechos,_ debiendo mencionar el precepto o preceptos 
jurídicos que o su juicio se dejaron de aplicar, o se aplicaron 
indebidar;ne_nte; por lo tanto, la calificación de los motivos 
de nulidad expuestos por el occionante deben hacerse en 
el fondo del asunto; de tal suerte que se estima procedente 
desestimar las excepciones expuestas y proceder al análisis 
del fondo del asunto.- Sirve de apoyo a lo anterior lo 
Jurisprudencia que a continuación se reproduce: 

"Época: Tercero 
Instancia:· Salo Superior, Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal 
Tesis: S.S./J. 48 
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CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE 
HACEN VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON El FONDO 
DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE LA.- Si se planteo una 
causal de improcedencia del juicio de nulidad, en lo que se 
hagan valer argumentos vinculados con el fondo del asunto, 
lo Salo que conozco del rlismo a! dictar sentencio deberá 
desestimarlo y si no existe otro motivo c;Je improcedencia, 
entrar al estudio de los conceptos de nulidad. 
Aprobado por lo Sola Superior en sesi~Hl plenaria del día 13 
de octubre del dos mil cinco. 
G.O.D.F. 28 de octubre de 2005" 

/ 
En consecuencia, es infundada lq/causal de improcedencia 
que hoce valer lo deman.da9o. o través de su 
representante, por lo que no es/dable sobreseer el presente 
juicio. 

111.- En cuanto al fondo. lo con;troYersio en el presente asunto 
consiste en determinar lo legoli9od o ilegalidad de los actos 
precisados en el primer resultando de esto sentencio, lo que 
traerá como consecuencia', ~n el primer supuesto, que se 
reconozco su validez, y er:i ~~ segundo, que se declare su 
nulidad. 

IV.- Ahora bien, esto Sol.o de conocimiento. uno vez 
analizados los argumentos:· vertidos por los portes en sus 
respectivos ocursos y pre\ilo valoración de los constancias 
que integran el exped,iente en que se actúo, de 
conformidad con los ortídulos 91. fracción 1 y 98, fracción l. 
ambos de lo Ley de Just(S:ia Administrativo de lo Ciudad de 
México: considero que eh el presente coso le asiste lo ;ozón 
legal o lo porte actoro; ;todo vez que lo parte actora en su 
PRIMER y SEGUNDO CONCEPTOS DE NULIDAD -mismos que 
se estudian en conjunf.Ó debido a su similitud-, que el acto 
reclamado se realizó ~.# manera ilegaL en virtud de que se 
encuentro indebidam€;hte fundado y motivado; lo anterior, 
toda vez que no se tor;n:aron en cuento correctamente todos 
los conceptos contem-plados en su salario básico, además 
de que no se hoce 'ún desglose detallado de éstos o lo 
mención del por qué no los consideró al momento de fijar el 
importe que por cuoto,de pensión le corresponde. 

Lo anterior en virtud de que lo autoridad demandada al 
momento de emitir ·.el acto impugnado. no tomó en 
consideración todas y cedo una de las percepciones que 
percibía de manero mensual al momento de realizar el 
cálculo de Pensión de .Invalidez Ajeno al Servicio, pasando 
por alto lo previsto por el artículo 15 de la Ley de lo Caja de 
Previsión de la Policía ~reventiva del antes Distrito Federal, 
puesto que los elementos que integran el sueldo básico son 
el sueldo. sobresueldo y compensación. 

Por su parte, lo autoridad demandada, en su respectivo 
oficio de contestación. señalo que la pensión se emitió 
tomando en consideración el solario básico y los conceptos 
enterados debidamer.te aportados a lo Caja, en términos 
de lo cue senala el artículo 15 de la Ley de lo Caja de 
Previsión de lo Poiicío Preventivo del Distrito Federal; además. 
que las aportaciones se efectúan sobre el sueldo básico 
hasta por una cantidad que no rebase diez veces el solario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal y es el 
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propio sueldo básico hasta por lo sumo cotizable el que se 
tomo en cuenta poro determinar el monto de las pensiones. 

Expuesto lo anterior, como premisa, es pertinente señalar 
que el ser humano, desde su nacimiento y hasta su muerte, 
tiene derecho a una vida digna, prerrogativa sobre la que 
descansan el resto de los derechos humanos que tiene 
garantizados, como aquel relacionado con un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como o su familia, lo salud, el 
bienestar, lo alimentación, el vestido, lo viviendo, lo 
asistencia médico y los servicios sociales necesarios. 

El artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos contempla el derecho o los seguros de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros 
casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes a la voluntad de lo persona. 
El derecho o vivir con calidad no es un ideal, sino una 
obligación que ej/Estado debe garantizar, adoptando las 
medidos apropiqdas para asegurar su efectividad, a su vez, 
el derecho a una pensión digna paro las personas que 
durante su vida'. laboral se han hecho merecedoras al mismo 
y generar los _mecanismos necesarios poro que eso sucedo, 
resulto indispénsable para que el Estado puedo garantizar 
las necesidddes básicas del jubilado o pensionado y de sus 
dependien.-t'es económicos. 

El Protocolo Adicional o la Convención Americano sobre 
Derechos· Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales,'y Culturales "Protocolo de San Salvador", contemplo 
el dereCho de todo persono a disfrutar de uno seguridad 
social que le protejo de la vejez, o fin de llevar una vida 
digno'}; decoroso. lo cual se aprecio en su artículo 9, veamos 
su corltenido: 

ArtícUlo 9 
Dere,ého a lo Seguridad Social 

1. TÓda persona tiene derecho a la seguridad social que la 
prot.€ja contra las consecuencias de la vejez y de la 
incópacidod que la imposibilite física o mentalmente poro 
ob{ener los medios poro llevar uno vida digna y decorosa. En 
co?o de muerte del beneficiario, las prestaciones de 
seQuridad social serón aplicadas a sus dependientes. 

2. ~Cuando se trate de personas que se encuentran 
trdbojando, el derecho a la seguridad social cubrirá al 
m¡:;nos lo atención médica y el subsidio o jubilación en casos 
dt? accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, 
cuando se trote de mujeres. licencio retribuida por 
maternidad antes y después del parto. 

El.: artículo 26 de la Convención Americano Sobre Derechos 
H\Jmanos, dispone: 

A'rtículo 26. Desarrollo Progresivo 
L6s Estados Portes se comprometen a adoptar providencias, 
t9nto o nivel interno como mediante la cooperación 
íl]iternacional, especialmente económica y técnica, paro 
lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos 
que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre 
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educación, ciencia y cultura. contenidas en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos. reformado por el 
Protocolo de Buenos Aires. en la medido de los recursos 
disponibles. por vía legislativa u otros medios apropiados. 

La porte octora asegura que dicha prerrogativa le está 
siendo vulnerada con lo emisión del acto que reclama. en 
tanto que no se to~aron en considerqdón todos y cada uno 
de los conceptos que recibió, corn'd parte de su sueldo 
básico. lo que ocasiona que el mo"nto o cuota que se le 
proporciono por concepto de pénsión jubilación, por el 

 equivalente a  L  
   no ie' encuentre ajustada a 

derecho. i .· 

Ahora bien. del contenido de IG. cuantificación definitiva que 
lo porte actora exhibe para a:;:reditar que no se tomaron en 
consideración todos y cada w~o de ios conceptos de pago 
que en activo recibió, comO/elemento de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de lq1.Ciudad de México. se advierte 
que el acciononte recibía ~e manero periódica y continuo, 
solamente, los siguientes: 

a) HABER 
b) COMPENSACIÓN POR RIESGO 

Si bien se advierte la exisf8ncia de otros conceptos, también 
lo es que no se trato de,:Oigunos que la hoy octora recibiera 
periódicamente, sino rr¡bs bien de manera esporádica, de 
ahí que no pueden s~r considerados paro efectos de la 
presente sentencio. .;~' 

Uno vez precisado todo lo anterior, esto Sola, del análisis y 

~~~~;~ta~:~~~a~ol~s ~~~gu~0~nto~~n;t~on~~~te ~~y a~~~~~: 
observa que es ile~al la actuación de la autoridad 
enjuiciado. en virtud }le que lo autoridad demandada no 
precisa si tomó en co~sideración todos los conceptos que se 
aprecian de íos COMPROBANTES DE LIQUIDACIÓN DE PAGO 
-que corren agrega9.os a fojas catorce a ochenta y c1nco 
de autos. correspsmdientes al pago que recibía 
quincenalmente el hoy actor. 

En efecto, este Juzgador no advierte que en el citado 
dictamen, se hayan contemplado dichos conceptos y que 
se aprecio fueron percibidos por el particular de manero 
continua y periódico. Cabe precisar, que aún y cuando la 
demandado, en su contestación, asevere que la Secretaría 
de Seguridad Público de la Ciudad de México, no aportó el 
6.5% sobre dichos conceptos, o ésto corresponde probar su 
dicho, ya que es la dependencia en la que laboró el 
trabajador la que, como entidad afiliada o lo indicada Cojo, 
determina los conceptos y realizo el cálculo de los cuotas 
que cada servidor público debe aportar, aunado a que 
también es ella quien materialmente efectúa los 
aportaciones correspondientes. y por su parte. la accionante 
acreditó su dicho con los comprobantes de pago en cito; y 
por ende, no puede deporarle perjuicio en su contra. Sirve 
de sustento a la anterior determinación lo sustentado en la 
tesis que a la letra se trascribe: 
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"9a. Época; 
T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: XXXI. Abril de 201 O; Pág. 2765 
PENSIÓN JUBILATORIA. SI EL ACTOR EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL AFIRMA QUE EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO HIZO UNA INDEBIDA 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 15. 57. 60 Y 64 DE SU 
ABROGADA LEY AL NO HABER INCLUIDO EN SU CUOTA 
DIARIA DE PENSIÓN DIVERSOS CONCEPTOS. LO QUE 
ACREDITA CON LA EXHIBICIÓN DE SUS COMPROBANTES DE 
PAGO Y DICHO ORGANISMO SOSTIENE QUE NO FUERON 
OBJETO DE COTIZACIÓN. A ÉSTE CORRESPONDE PROBAR SU 
ASEVERACIÓN. 

De la jurisprudencia 2a./ J. 41/2009, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época. Tomo XXIX, moyo de 2009, página 240, de rubro: 
''PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA INTEGRA LA 
BASE SALARIAL PÁRA SU CÁLCULO, CUANDO LA 
DEPENDENCIA O E~TIDAD CORRESPONDIENTE LA CONSIDERÓ 
PARA CUBRIR EL MONTO DE LAS CUOTAS Y APORTACIONES 
EFECTUADAS AL ISSSTE [LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007f .. ". derivo que paro efectos del cálculo de lo 
pensión jubilot,Ório sólo deben tomarse en consideración 
aquellos conCeptos que se cotizaron al Instituto de 
Seguridad y S.érvicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
En estas con_Oiciones, o fin de dilucidar a quién corresponde 
acreditar t,bles conceptos en el juicio contencioso 
administrati:&o federal, debe estarse a la interpretación 
sistemática!Y correlacionado de los artículos 14, fracciones IV 
y V, 15, fraCción IX, 20, fracciones IV y VI, 21, fracción V y 40, 
primer párrafo. de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencidso Administrativo, así como 81 y 82 del Código 
Federal eJe Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
de confdrmidod con el numeral 1 o. de la citada ley, según 
los cuale's. el actor deberá exhibir las pruebas que estime 
necesari:Os para acreditar los elementos de su acción y la 
autoriddd las relativas a las excepciones que haga valer en 
su cont-8stación de demanda, y ante la circunstancia de 
que ést:b niegue algún hecho no estará obligada a probarlo, 
sino cufmdo la negación envuelva la afirmación expresa de 
otro y icuando se desconozcan lo presunción legal que 
tenga ~n su favor el colitigante y la capacidad. De ahí que si 
el actbr afirma que el Instituto de Seguridad y Servicios 
Social?s de los Trabajadores del Estado hizo una indebida 
aplicaCión de los artículos 15, 57, 60 y 64 de su abrogado ley 
al no haber incluido en su cuota diaria de pensión diversos 
conc8ptos que percibió durante el último año en que prestó 
sus servicios de manera continua y periódica, lo que 
acredita con lo exhibición de sus comprobantes de pago y 
dicho_' organismo -al contestar la demanda- sostiene que no 
procede el pago de esos conceptos porque no fueron 
objetO de cotización, a éste corresponde probar su 
asev~ración. ya que es la dependencia en la que laboró el 
trabajador la que como entidad afiliado al indicado instituto 
determina los conceptos y realiza el cálculo de las cuotas 
que cado servidor público debe aportar, aunado o que 
también es ello qu1en materialmente efectúa las 
aportaciones correspondientes. 

•:. 
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Resulta :~ecesario para la mejor comprensión del presente 
asunto, conocer el contenido de los artículos 15, 18 
fracciones 11 y 111, así como 28 de la Ley de la Caja de 
Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, que 
textualmente indican: 

Artículo 15.- El sueldo básico que se tor,nqrá en cuenta para 
los efectos de esta Ley, será el sueldÓ d salario uniforme y 
total para cada uno de los puestos _de _los elementos, en sus 
diferentes niveles, consignados en,/el catálogo general de 
puestos del Departamento y fijqdo ·en el tabulador que 
comprende al Distrito Federal, int,égrddos por conceptos de 
sueldo, sobresueldo y compensa_i:ior¡-es. 
Las aportaciones establecidas .ien ,esta Ley, se efectuarán 
sobre el sueldo básico, hastd pck una cantidad que no 
rebase diez veces el salario m(him~ general diario vigente en 
el Distrito Federal, y será el prÓpio!sueldo básico, hasta por la 
suma cotizable, que se tomafó e.A cuenta para determinar el 
monto de las pensiones y i def:nás prestaciones a que se 
refiere esta Ley. / ,:·· 

"Artículo 18.- El Departame¡nto:está obligado a: 
1.- Efectuar el descuento ._Pe las aportaciones de los 
elementos y los que la.f Caja ordene con motivo de la 
aplicación de esta Ley; } 
11.- Enviar o la Coja, los rióm:[nas y recibos en que figuren los 
descuentos dent;o de 19s diez días siguientes a la fecho en 
que debieron hacerse; ;· 
111.- Expedir los certificados é informes que le soliciten tanto la 
Coja como los element-os, Y 
IV.- Entregar quincendlm~nte o la Caja, el monto de las 
cantidades estiMada! por concepto de aportaciones a 
cargo de los elementos y .. los del propio Departamento, así 
como el importe de los dé.scuentos que la Caja ordene que 
se hagan a los elementos :Por otros adeudos derivados de la 
aplicación de esta Ley. Para los efectos de esta fracción. se 
realizará un cálculo estinlativo del monto de los entregas 
quincenales, ajustándose. las cuen7as y haciéndose los 
pagos insolutos cada mes'.; 

ARTICULO 28.- La pensi6n por invalidez se otorgará al 
elemento que se inhabilite física o mentalmente por causas 
ajenas al desempeño de.su cargo, cualquiera que sea su 
edad y siempre que hoya Cotizado a la Caja cuando menos 
durante 15 años. El monto de la pensión se fijará según los 
años de servicio y los porCentajes del promedio del sueldo 
básico conforme a la siguie'nte tabla: 

AÑOS DE SERVICIO %DEL PROMEDIO DEL SUELDOl 
BASICO EN LOS ULTIMOS TRES ' 

· AÑOS 

75 50% 

f--------~1~6--------+-------~52~.5~%~----~ 
77 55% 

~ 18 5~5% 

.~··-·--------~19~--------~------~6~0°~%~------~ 20 62.5% 
~--------~2~~----------t----------~-~~6~5%~'~------~ 

22 67.5% 
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23 70% 

24 72.5% 

25 75% 

26 80% 

27 85% ____j 
28 90% 

29 95% 

Preceptos lega:es de bs cuales se aprecio, en pr:mei lugar 
del numeral 15 de !o Ley de la Cojo de Previsión de lo Policía 
Preventivo del Distrito Federal, que el sueldo básico estará 
compuesto por el sueldo, sobresueldo y compensaciones. 
que será ei que se ~orrJcró en cuenta pare deter:--ninor el 
monto de las per.s1ones y demás prestaciones o qL.e se 
refiere dicho ley, aplicando en caso de ser necesario el 
artículo 15 de lo Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Troba:adores del t:stocio aplicable. de 
conformidad con ej/~L:~erol 14 de la citada Ley de <'O Coja 
de Previsión de lo .Policía Preventiva del Distrito Federal; en 
segundo lugar, eG: estricto apego al artículo 18, fracción 11, 
de lo multicitod9. Ley de lo Cojo de Previsión de !e Policía 
Preventivo de!/ Disirito Federcl, tiene le obligación el 
Deportomento_idel Distrito Federal, actualmente el Gobierno 
de la Ciudad de México, o través de lo Secretaría de 
Seguridad c:uooconc de le Ciudad de Méx:co. de erlvio; o 
la Cojo de Previsión de lo Policía Preventivo del Distrito 
Federal, los nóminos y recibos en que figuren los descuentos 
dentro de iüs diez dios siguientes o le fed':O en que debieron 
hacerse 

Asimismo, 81 artículo 18, fracción 111, de lo multicitodo Ley de 
lo Coja de :>revisión de lo Policía Preven~ivo del Distrito 
Federal. el Departamento del Distrito federal, actualmenie el 
Gobierno de lo Ciudad de México, o través de lo Secretaría 
de Seguridad Ciudadano de lo Ciudad de México, está 
obligaba o expedir 'os ·nformes que le so!iciten tonto io Cojo 
de Previsión de lo Policía Preventivo del Distrito Federal, 
comq' los elementos; es por ello que lo referido Coja de 
Previsió(l de :a Policía Preventiva de le Ciudad de México, 
tiene- le focu!~cd ce sol'citar los informes necesarios en los 
asuntos que así lo requieran, como lo es el presente coso; en 
virtud de que del texto de lo resolución impugnada, no se 
observo que la demandada precise cuáies fueror. los 
conceptos que to:noroí en consideroció;, poro fijar ia cuota 
de pensión a favor del actor, lo que nos ileva a determinar 
que:no se tomaron en consideración los conceptos referidos 
en lo. CUANTIFICAC Ó."-1 DEFII~ITIVA que con:1ene los 
canTidades pagodas quincenolmente o lo r-:oy parí e octoro, 
en lo.s tres años anteriores o lo fecha de su boja, mismos que 
contfenen. las percepciones denominadas: 

a) HABER 
b) COMPENSACIÓN POR RIESGO 

Esta Sola. une vez se",c:ado lo anterior. cor,s1dero que para 
efecto de determinar e: sueldo básico se debe tomar en 
consideración que el mismo está compuesto por el sueldo. 
sobresueldo y comper.socior.es. y es de precisar que las 
compensccio:-~es sor co".tidades pagados al irc:bcJOdOr 
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discrecionalmente como prestaciones regulares, periódicas 
y continuas, por lo que se está en presencia de una 
cantidad adicional al sueldo presupuesta! y al sobresueldo 
que se otorga discrecionalmente en cuanto o su monto y 
duración a un trabajador en atención a las 
responsabilidades o trabajos extraordin'arios relacionados 
con su cargo o por servicios especiales: que desempeño, a 
pesar de que. por razones de orden _técnico presupuesta], 
varíen las características técnicos o burocráticos de la 
partida con cargo a la cual se cubr.E§n. por lo que todos los 
percepciones que le fueron -'pagOdas al hoy actor por 
concepto de compensaciones .deben ser tomadas en 
consideración paro determi~ar eL·.sueldo básico, mismo que 
será el único que se tommá en,.:cuenta paro cuantificar el 
monto de las pensiones :que .. J8 corresponde o la parte 
actoro en el presente asunto. 

En consecuencia, esto' Juzgf;dora considero que para el 
efecto de determinar el rf.ionto de la pensión que nos 
ocupa, la Caja de P~E:visió~ de la Policía Preventiva de la 
Ciudad de México o$be determinarlo en formo 
complementarla con la <1:UANTIFICACIÓN DEFINITIVA. que 
contiene las cantid\Zldes ~agadas quincenalmente a la hoy 
parte octora en 16s tres;! años anteriores a la fecha de su 
boja, tomando ··en :·k:onsideración las percepciones 
denominadas HABER y COMPENSACIÓN POR RIESGO . 

. . 
Sirven de apoyo ;á lo .. anteriormente expuesto, el contenido 
de las siguientes resis de Jurisprudencia, pronunciadas por el 
Tribunal Federai:'de Justicia Fiscal y Administrativa, que a 
continuación se.t:itan:' 

"Quinta Época. · -{ 
Instancia: Pleno; '· 
R.T.F.J.F.A.: QuiriTa Éf?oco. Ano IV. Tomo l. No. 42. Junio 2004. 
Tesis: V-P-SS-498\ 
Página: 331 ;. 
COMPENSACIONES;.QUE SE PAGUEN A LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL •ESTADO.- FORMAN PARTE DEL SUELDO 
BÁSICO PARA EL CÁLCULO DE LA JUBILACIÓN CUANDO SEAN 
PRESTACIONES RE.GULARES. PERIÓDICAS Y CONTINUAS. 
INDEPENDIENTEMENJE QUE POR RAZONES DE ORDEN 
TÉCNICO PRESUPuESTAL VARÍEN LAS CARACTERÍSTICAS 
TÉCN:CAS O BUROCRÁTICAS DE LA PARTIDA CON CARGO A 
LA CUAL SE CUBREN.- El artículo 15 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servidos Sociales de los Trabajadores del Estado 
define los elementos o partes que integran e! sueldo básico, 
que se debe tomar en cuento para determinar io cuota 
diario de la pensión jubilatoria. Así, se establece que la 
compensación es 'lo cantidad adicional al sueldo 
presupuesta! y ül sobresueldo que se otorga 
discrecionalmente en cuanto o su monto y duración a un 
trabajador e.'l atención o ias responsabilidades o 7robajos 
extraordinarios relacionados con su cargo o por servicios 
especiales que desempeñe y que se cubro con cargo a la 
partida específico denominada 'Compensaciones 
Adicionales por Servicios Especiales"'. De donde se concluye 
que todos oqueiios cantidades que se paguen al trabajador 
discrecionalmente como prestaciones regulares, periódicas 
y continuas forman porte de! sueldo básico o pesar de que, 
por razones de orden técnico presupuesta!. varíen las 
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características técnicas o burocráticas de la partido con 
cargo a la cual se cubren, como lo es lo establecido y 
designada con lo Clave y Jenorrinoción "H3-::.P.R. 
OPERAT!VO". Méxir:---1e si el trabajador demuest;a con los 
documentales respectivos, que dichos compensaciones le 
fueron cubiertos como parte de su sueldo básico, en el año 
inmediato anterior a lo fecho de lo boja de acuerdo a lo 
dispuesto por el crfl'cu.lo 64 de lo Ley de la materia. (30) -) 

"Segundo Época. 
Instancio: Pleno 
R.T.f.f.: Año 111. Nos. ·:3 o 15. 
Tomo l. Julio- Diciembre 1980. 
Tesis: 11-J-69 
Página: 123 
JUBILACION.- COMPENSACIONES QUE DEBEN TOMARSE El'\ 
CUENTA.- De confom:idod con lo dispuesto por el crtícu:o 14 
de lo Ley del instituto d.e Seguridad y Servicios Sociales c:ie los 
Trabajadores del Estado, los cantidades que lo Federación 
otorgo discrecionolmf:mte en cuanto a su monto y duración 
o un trabajador. fiar concepto de compensaciones en 
atención o los resPonsabilidades o trabajos extraordinarios 
relacionados cc-n.;·su cargo o por servicios especiales que 
desempeño. deben to.'llarse en cuento pero efecios de 
jubilación, ounq8e no se cubran con cargo o lo partido 
denominada "iompensociones adicionales por servicios 
especiales·· o Partido número 1224, como le designo lo 
autoridad recu:hente. 

Segunda Épo~o. 
Instancio: PleflO 
R.T.F.f.: Año lf No. 7. Agosto 1979 . . 
Tesis : 
11-TASS-334 i 
Página 209;: 
JUBILACION. COMPcNS.~.CIONES PARA EFECTOS De cA.- Uco 
compensobór. 07orgc:do al trabajador en atenció~. o les 
responsob(lidodes o trabajos extraordinarios relacionados 
con su cargo, que se hoyo otorgado de manero continuo, 
debe tombrse en cue--te poro !o jubilación, aun cuando no 
correspondo cob:::me ccn cargo o lo partida 1 224 

En este orden Ce 1decs. es rr,anifiestc lo ilegc:ícicc ce lo 
resolucióri impugnada. consistente en lo PéNSiÓN DE 
INVALIDEZ AJENA AL SERVICIO CON NÚMERO DE DICTAMEN 

 de fecha  
. dado que no se advierte cuáles son los 

conceptos q,.)e tomó en consideración pare determ:r.ar ei 
monto de ia pe:",sión por jubiloc:ón que le fue asignado; no 
debiendo perder de vista lo demandada, que ceoe tomar 
en consideración todos y cado uno de los percepciones 
que gozaba el hoy actor. como lo son las percepciones 
denominadas HABER y COMPENSACIÓN POR RIESGO que se 
advierte del análisis hecho a la CUANTIFICACIÓN DEFINiTIVA, 
exhibidos por e! demandante, documentales púOlicos que 
gozan de pleno valor probatorio. de conforn¡idao con lo 
fracción l, del artículo 98, de la Ley de Justicia Administrativo 
de lo Ciudad de México y, que debieron ser remitidos a la 
enjuiciada poro que esta llevara cabo su debida vO:oración. 
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Lo anterior, trae como consecuencia que al momento de 
haber elaborado el cálculo poro determinar el monto a 
cubrir por concepto de pensión, establecido por el artículo 
27 de lo Ley de lo Caja de Previsión de la Policía Preventivo 
del Distrito Federal, la autoridad administrativa demandada 
debió ae haber tomado en consideración la percepción 
denominado COMPENSACIÓN POR RIESGO por tratarse de 
concepto que adquiere el carácter de compensación, tal y 
como ya quedó analizado y que s~ encuentran referidas en 
los diversos comprobantes de liquidación de pago que no 
sólo fueron exhibidos en el pres.Einte juicio de nulidad, sino 
que en términos del m.:meral 1 $·: fracción 11, de la Ley de la 
Caja de Previsión de la Policía ;:Preventiva del Distrito Federal, 
tiene la obligación el Gobiernb del de la Ciudad de México, 
a través de la Secretaría dé Seguridad Ciudadano de la 
Ciudad de México, de enViar o lo Caja de Previsión de lo 
Policía Preventiva de la Ciuda.d de México. los recibos en 
que figuren los descuentos dentro de los diez días siguientes 
a lo fecha en que debteron c:hacerse a los elementos que 
coticen a lo Cojo de Previsiórl" de lo Policía Preventiva de la 
Ciudad de México. 

De lo anterior, se concluye;_)·que en el presente caso no se 
cumplió con la obligáción:; de todas las autoridades, en el 
sentido de acatar el princi.Pio de legalidad consagrado por 
el artículo 16 de nuestro _:corta Magno, mismo que no se 
agota con establecer la~- razones, circunstancias y causas 
que tomó en consideroc[f:>n para resolver en la formo como 
lo hizo; sino que odemóS, tal garantía individual se hoce 
extensiva al cumplimientO de otro deber ser. que encuentra 
sustento en la imperioso-;necesidad de que dicha autoridad 
cite de manera precisa JOs dispositivos normativos aplicables 
al caso, y que apoyantsu acto. haciendo ver que no son 
caprichosos ni arbitroriciS: lo que no se da en la especie. ya 
que debe existir una adecuación entre los motivos aducidos 
y las normas aplicoblesto sea que en un caso específico se 
configuren las hipótesis _i;lormativas. requisitos sin los cuales no 
puede considerdrse ·::como debidamente fundado y 
motivado el actuOr de )os autoridades, al no advertirse que 
se hayan tomado en consideración en la emisión del acto 
impugnado lo perceP:ción denominada COMPENSACIÓN 
POR RIESGO violando en consecuencia la esfera jurídica del 
gobernado al emitir ~~~n acto que no cumple con los 
requisitos exigidos por la __ ley. 

Es aplicable al caso, las· Tesis de Jurisprudencias números uno 
y once, sustentado por lo Salo Superior de este Tribunal, en la 
Primera y Segunda Época respectivamente, publicada la 
primera el día veintinu·eve de junio de mil novecientos 
ochenta y siete; así como el catorce de noviembre de mil 
novecientos noventa y "ocho. en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, que textualmente dice: 

"SENTENCIAS. CITACION DE OFICIO DE TESIS DE 
JURISPRUDENCIA eN LAS.- Canco de acuerdo con lo que 
determinan los artículos 192 y 193 de lo Ley Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 Constitucionales, los tesis de 
jurisprudencia sustentadas por la H. Suprema Cone de 
Justicia de la Nación y por los Tribunales Colegiados de 
Circui7o de Amparo. son de observonc~a obligatoria tanto 
poro los Tribunales Federales, como poro los del Fuero 

./.' .. 
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Común, si las Salas de este Tribunal i'!vocc:n de oficio en sus 
resoluciones esas tesis. no obstanTe que ningur.a de ias 
partes las hayan mencionado durante el juicio de nulidad. 
esto no implica que exista suplencia alguna de la demanda, 
ni que se altere la litis planteada. 

"MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN.- Para que tengo validez 
una resolución o de7erminación de las Autorid:Jdes del 
Departamento del Distrito Federal, se debe ci7ar con 
precisión el precep:o !egal aplicable, así como también las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión de ese acto; además de que exista una adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas opliccbies, o seo. 
que en ui, caso específico se configuren los hipótesis 
normativos. requisitos sin los cuales, no pJede co:~siderarse 
como debidamente fundado y motivado el acto de 
autoridad." 

De igual formo, sustento lo señalado con antelación lo 
argumentado en los tesis de jucisp:udencias que o 
continuoció!" se serlcic. y cuyos textos son les sigu:e:-1tes: 

"Época: Tercero Instancio: 
Salo Superior, TriQ'unal de lo Contencioso 
Administrativo dél Distrito Federal 
Tesis: S.S./J. 10 ' 
FUNDAMENTAOON Y MOTIVACION D'BE CONSIGN.4RSE EN 
LA RCSOLLCIÓN O ACTO IMPUGNADO Y NO EN COC'~IM::NTO 
DISTINTO LA.~ Carece de validez jurídica que 105 autoridades 
responsables- consignen en documento distinto al acto o 
resolución impugnado los fundamentos y motivos que lo 
apoyan Puesto que por disposición del artículo 16 de la 
ConstituCión Política de los Estados Unidos Mexicanos. deben 
constar én e: oropio acto o resolución. 

"Octoya Epoca. 
Instancia: TribJnales Colegiados de Circuito 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de lo Federación. 
Tomo'64,Abril de 1993 
Tesis: VI, 2. J/248 
Página ~3. 
FUNDAM.ENTACIÓI" Y 
ADMINISTRATIVOS. De 
constitucional, todo 

MOTIVACIÓN Jc 
acuerdo 

acto de 
con el 

autoridad 

LOS ACTOS 
artículo 16 
debe estar 

suficientemente fundado y motivado. entendiéndose por lo 
primero :que ha de expresarse con precisión el precepto 
legal oplicob:e al coso y por lo segundo. que también debe 
señqlarse con precisión, los circunsTancias especiales, 
rozones particulares o causas inmediatos que se hayan 
tenido en consideración para lo emisión del acto, siendo 
necesario además, que existo adecuación entre los motivos 
aducidc::is y los normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren los hipótesis normativas. Esto es, que 
cuando-el precepto en comento previene que nadie puede 
ser molestado en S'~' oersono, propiedades o derechos sino 
en virtud de mcnaamiento escrito de ou~oridad compete 
que funde y motive lo causo legal dei procedimiento, está 
exigiehdo o todos los autoridades que se apeguen sus actos 
a la le:V, expresando de que ley se trota y los preceptos de 
ella qUe sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En 
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materia administrativa, específicamente, paro poder 
considerar un acto autoritario como correctamente 
fundado. es necesario que en el se citen: a).- Los cuerpos 
legales y preceptos que se estén aplicando al caso 
concreto, es decir, los supuestos normativos en que se 
encuadra la conducta del gobernado_ para que esté 
obligado al pago. que serón señalados ·cÓ~ toda exactitud 
precisándose los incisos, subincisos. fr.acci~nes y preceptos 
aplicables, y b).- Los cuerpos legb.les. (y preceptos que 
otorgan competencia o facultade~ a la$~ autoridades para 
emitir el acto en agravio del gobefnado.;.". 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAD\lDEL SElfTO CIRCUITO." 

Todo vez que los manifestocidhes exP.~estos en el concepto 
de nulidad planteado po"r la démandonte. resultaron 
fundadas y suficientes par,O declar.Ór lo nulidad del acto 

. ' combatido y la satisfacción de lo _:pretensión deducida. es 
innecesario el estudio dE{ los rest.Óntes hechos narrados y 

.· ~· conceptos de nulidad pldnteado$ porque en nada variaría 
el resultado del presente follo. résultando aplicable la tesis 
de jurisprudencia núme.fo S.S./ J .. J 13 sustentada por la Sala 
Superior de este Tribunal erf sesión plenaria del día 

. ' 
veinticinco de rovierr]bre de/mil novecientos noventa y 
nueve, publicada en .·1a Gacéto Oficial de lo Ciudad de 
México con fecha dÓs de d¡t:iembre del mismo año. que 
dispone: ·;-

"CAUSALES DE NULIUAD. SI !i'ESULTA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS DE NUL)DAD Nb ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE 
TODOS LOS DEMÁS.-iEn los Gasas en que el actor hago valer 
varios causales de riulidad:én la demanda, y al estudiarlas, 
la Sala del conocirY;Jiento ionsidere que una es fundada y 
suficiente para dedarar 16 nulidad de la resolución o acto 
impugnado, y para satisfaCer la pretensión del demandante, 
no está obligado a onoliz9r en el juicio las demás causales." 

.. ,_ 

En atención o lo antes ;:asentado, esto Juzgadora estima 
procedente deciaror la,:NULIDAD del DICTAMEN NÚMERO 

 d~ fecha  
 con todos sus consecuencias legales, 

debiendo la demondÓ:da resti¿uir al hoy actor en sus 
derechos indebidamente afectados. y que se hacen 
consistir en el coso en cqncreto, en que proceda a emitir un 
nuevo dictamen en el ·.cual se tome en consideración los 
percepciones denominadas HABER y COMPENSACIÓN POR 
RIESGO y con ello. se dk;termine uno cantidad superior a lo 
yo otorgado al accionante, en lo que se paguen 
retroactivamente los cantidades que indebidamente se 
dejaron de percibir, a partir del primero de julio de dos mil 
diecinueve, así como se actualice y se ajuste la cantidad 
que se debe de otorgar por concepto de Pensión por 
Invalidez Ajeno al Servicio y, de existir diferencias a favor del 
pensionado, debe fijarse el pago retroactivo 
correspondiente así como· el importe diferencial o su cargo y 
de la dependencia donde prestó sus servicios. respecto del 
tiempo en que debieron aportar cuando era trabajador por 
el monto que le correspondía conforme al salario que 
devengaba; tomando en consideración lo señalado en la 
presente sentencia; lo anterior con apoyo en lo previsto en lo 
fracciones 100 fracción 11 y 111 de la Ley de Justicia 
Administrativo de lo Ciudad de México, acorde con el 
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artículo 102 fracción 11 de lo ley de Justicia Administrativo de 
lo Ciudco de Méx,co. 

A fin que estén en posibilidad de dar cumplimiento al 
presente follo, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 98, fracción IV, de Ley de Justicia Administrativo de 
lo Ciudad de iVtéxico, se les concede o ios autoridades 
responsables un término de QUINCE DÍAS HÁBILES. que 
empezará a correr o partir del día siguiente a aquél en que 
quede firme el presente follo.'' 

111.- Esto Ad quem estimo innecesario lo transcripción del agravio 

que expone el actor, sin embargo, en cu:r-:plimiento o los 

principios de congruencia- y exhaustividad, los argumentos 

planteados serón examinados debidamente, dando solución o lo 

litis que se planteo y valOrando los pruebas cie autos; lo anterior 

con apoyo en lo jurisprudencia S.S. 17, cuarto época, sustentado 

por lo Salo Superior de este érgono Jurisdiccional, publicada el 

veinticinco de marzo· del año dos mil quince en la Gaceta Oficial 
•' 

del Distrito Federal y-cuyo contenido es el siguiente: 

"AGRAVI'OS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A 
LOS RECURSOS DE APELACIÓN ES INNECESARIA SU 
TRANStf:RIPCIÓN. De los artículos que integran el Capítulo XI 
del Títúlo Segundo de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Cont~ncioso Administrativo del Distrito Feceral. denominado 
" De ~Os Sentencias". y en particular el dive~so 126 se advierte 
que ?ras sentencias que emitan los Solos no necesitan 
form~lismo alguno, rozón por la cual se hace innecesario la 
tron_s'cripción de los agravios hechos valer por el opelor.te, 
sin .embargo, toi situac1ón no exime de cumplí~ con los 
prin:tipios de congruencia y exhaustividod debiendo paro 
ella:;· hacer une fijación cloro y preciso de los puntos 
co(drover~idos. así corr,o el examen y vcloroción de los 
prÚ;ebas que se hub:eren admiticio, señclondo los 
fun,damentos legales en que se apoyen, debiendo limitar a 
los:!puntos cuestionados y o lo solución de lo Litis planteada 
en.iacoto al dispositivo 126 de la Ley Orgánica del Tribunal 
deilo Contencioso Administrativo del Din:to ¡:ederol .. , 

IV.- En su U_nico concepto de agravio la autoridad apelante 

esencialmente esgrime que ie causo afectación lo resuelto en la 

sentencia! re:currido, puesto que al declarar la nulidad del 

Dictamen de. Pensión por Invalidez por Causa Ajena al Servicio 

número  de fecha   

, ya que la Solo Juzgadora 

omitió tomo~- en cuenta que lo porte actora tenía lo carga de la 

prueba para demostrar que las cantidades reclamadas se 
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encuentran previstas en el tabulador del puesto que ostentó, lo 

que es la única documental por medio de la cual se puede 

determinar la cuota pensionario, tal como lo prevé el artículo 15 

de lo Ley de lo Cojo de Previsión de lo ~.dlicío Preventivo del 

Distrito Federal. 

A criterio de este Órgano Colegiado, e·¡ concepto de agravio en 
' 

análisis es Infundado. de conforh1idod con los siguientes 

argumentos jurídicos. 

De lo revisión realizado a lo sen'tenCio recurrido de catorce de 

julio de dos mil veintiuno. se desprende que la Sala de 

conocimiento, declaró la nulidad del Dictamen de Pensión por 

Invalidez por Causa Ajeno al .-Se~vicio impugnado, por indebida 

fundamentación y motivaci6n, 'en virtud de que lo autoridad 

demandado omitió precisar cuáles fueron los conceptos que 

tomó en cuento poro cuantificar la cuota pensionario del actor, 

razón por la cual condena o, lo demandada a emitir un nuevo 

dictamen de pensión, en. donde considere los conceptos de 

"HABERES" y "COMPENSACIÓN POR RIESGO", para calcular la 

pensión del demandante ... 

Determinación que se encuentro emitida conforme o derecho, 

pues del contenido integral del dictamen impugnado se aprecia 

que lo demandado omitió señalar cuales fueron los conceptos 

que consideró a efecto de calcular la pensión del enjuiciante; sin 

embargo, de los recibos de pago correspondientes al último 

trienio laborado, se aprecio que el actor percibió como porte de 

su salario básico los conceptos de "HABERES" y "COMPENSACIÓN 

POR RIESGO". 

De ahí que, como acertadamente determinó la Sala del 

conocimiento, el acto impugnado se encuentre indebidamente 

fundado y motivado. al haber acreditado el accionante que en 

el último trienio laborado percibió diversos conceptos que 

debieron ser considerados en el Dictamen de Pensión 

impugnado. 

¡/ 
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Por tonto, resulto jurídicamente correcto que se ordene o lo hoy 

recurrente tome en cuento poro lo fijación de lo cuota 

pensionario los conceptos de "HABERES" y "COMPENSACIÓN POR 

RIESGO", puesto que de acuerdo o lo previsto en los artículos 2 

fracción 111, 15, 16 y 28 de la Ley de la Caja de Previsión de la 

Policía Preventivo del Distrito FederaL claramente se advierte que 

entre los pensiones que se establecen en favor de los personas 

protegidos por esa normotividod, se encuentro. lo pensión por 

invalidez. 

Preceptos citados que establecen que el sueldo básico que se 

considerará poro efectos del cálculo de tal pensión, se integro 

por los conceptos de sueldo. sobresueldo y compensaciones 

consignados en el catálogo general de puestos del gobierno 

local y fijados en el tabulador que comprende a lo Ciudad de 

México. que sirve de base para calcular el monto de las 

aportaciones ante lo Caja de Previsión de lo Policía Preventivo 

de la citado entidad, hasta por una cantidad que no rebase 

diez veces el ;;alorio mínimo general diario vigente en esta 

Ciudad. e; 

Asimismo, se ~revé que todos los sujetos comprendidos en el 

artículo priméro de lo ley mencionado, deberán realizar 

oportacione~·;del seis punto cinco por ciento del sueldo básico 

poro cubrir lq~ prestaciones. preceptos legales que se transcriben 

para mayor cJaridad: 
"·< 

"ARTICULO 2o.- Se es:ablecen en favor de las personas 
profegidas por esta .... ey, :os siguientes prestaciones: 
( ... )( 
111.- fensión por Invalidez; 
1 .. .r, 

ARTICULO 15.- Cl sueldo básico que se tomará en cuenta 
para 'i.os efectos de esto ;,ey, será el sueldo o salario uniforme 
y toJd! para cada uno de los puestos de los elementos, en 
sus dif~rentes niveles, consignados en el catálogo general de 
pue:~to"s del Departamento y fijado en el tabulador que 
coniprende el Distrito ~ederal. integrados por conceptos de 
sueldo, sobresueldo y ccrr.pensaciones. 
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Las aportaciones establecidos en esta Ley, se efectuarán 
sobre el sueldo básico, hasta por uno cantidad que no 
rebase diez veces el salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito FederaL y será el propio sueldo básico, hasta por la 
suma cotizable, que se tomará en cuenta poro determinar el 
monto de las pensiones y demás pre~t-bdones a que se 
refiere esta Ley. ' 

ARTICUlO 16.- Todo elemento corf)Prendido en el artículo 
Primero de este Ordenamiento, deb'eró cubrir a la Caja, una 
aportación obligatoria del seis y médio por ciento del sueldo 
básico de cotización que se .-aplicará para cubrir las 
prestaciones y servicios señalod9s eQ esta Ley. 

Artículo 28.- Lo pensión por inv_Óiid~z se otorgará al elemento 
que se inhabilite física o mentalmente por causas ajenas al 
desempeño de su cargo, c'l.JaiQuiera que sea su edad y 
siempre que haya cotizado 6 la Caja cuando menos 
durante 15 años. El monto de, ia pensión se fijará según los 
años de servicio y los porc:8ntajes del promedio del sueldo 
básico conforme a la siguieinte' tabla: 

(· ·.' 

c:i\.'OS DE SE'NIC/0 %DEL PRO/v',ED.'O DEL SUELDO 
BÁSICO EN LOS ÚLTIMOS TRES 

AÑOS 

, ____ ___cl"-5 _ -,_;-1------c'5"0%""'~---
16 52.5% 
17 55% 

f----------''"-8 ---i'-,;''.,_1 --il' 57.5% 
19 t ·¡ 60% 
20 . 62.5% 
2' 1 65% 1 

~-::·::·::-~!¡;t,~~::,,:: -=~'~::'~._·::_::_::ti ::::::::::::::::~;~~~~:t~::::::::::::::::::::1 
L___ ·-=--- ·~'---[ __ _ 

El otorgamiento de ·'"la pensión por invalidez queda 
condicionado a la :presentación de la solicitud del 
interesado o de su representante legal y al dictamen médico 
que emita el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado'. 
Si desaparece la i;¡validE;z, el elemento podrá reincorporarse 
a sus labores, las cuales serán preferentemente las que 
resulten acordes a su re.,cuperación. En este último supuesto, 
si el in-:-eresodo es dadO de alta se suspenderá la pensión 
que estuviese disfrutando.·· 

En este sentido, si bien es cierto'que en términos del artículo 15 

de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del 

Distrito Federal, el sueldo básico que se debe tomar en cuento 

para la cuantificación de la Pensión, es el sueldo o solario 

uniforme y total para codo uno de los puestos de los elementos, 

en sus diferentes niveles, consignados en el catálogo general de 

puestos del Departamento y fijado en el tabulador que 
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comprende o lo Ciudad de México, también es verdad que 

dicho solario está integrodc con los conceptos de sueldo. 

sobresueldo y compensaciones, hasta por uno cantidad que no 

rebose diez veces el solario mínimo general diario vigente en el 

Distrito Federal (hoy Ciudad de Méxrco) como lo precisó lo Solo 

de origen, por lo que existe disposición expreso que determino 

los conceptos que integran el sueldo básico. 

Por tonto, si lo porte octora exhibió los comprobantes de 

liquidación de pago correspondientes al último trienio laborado 

(véase fojas treinta o ciento uno del expediente principal), o 

efecto de demostrar los conceptos que debían ser incluidos poro 

el cálculo del monto d<;> Pensión, de los cuales se advierte el 
/ 

salario básico que le fu·e cubierto en el último trienio laborado, 

en consecuencia diq"hos documentales sí resultan ser prueba 

idóneo poro que lo -'6ccionante demuestre el cálculo incorrecto 

demandado o porJir de los conceptos efectivamente percibidos 
. . 

durante el último trienio laborado y de los cuales lo dependencia 
. 

paro lo cual prestó sus serv1cios debió realizar los aportaciones o 
,, 

enteros corresp,Ondientes en los porcentajes establecidos en la 

Ley de lo CojJde Previsión de la Policía Preventivo del Distrito 

federal. 

Por lo tanto,} resulto infundado que la autoridad demandado 

aquí apelan~~. alegue que lo Solo Ordinario no debió considerar 

los recibos ~e pago del acciononte, pues pierde de visto que 

dichos cor)iprobontes de lrquidación de pago del actor, 

constituyen }os elementos con ,ios que tanto lo Juzgadora. como 

la autorid?d demandada, cuentan poro conocer los 

prestocione's reales que de manero ordinario. regular, continuo y 

permanente recibió el occiononte en el últ1mo trienio en que 

prestó sus servicios. 

Al respecto, re:sulto aplicable por analogía el criterio desarrollado 

con lo tesis aislada 1.13o.A.147 A, publicada en el Semanario 

Judicial de o \ederoción y su Gaceta. Novena época, Tomo 
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XXXI, abril de dos mil diez. página 2765, cuyo contenido es del 

tenor literal siguiente: 

"PENSIÓN JUBILATORIA. SI EL ACTOR EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL AFIRMA QUE EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO HIZO UNA INDEBIDA APLICACIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS 15, 57, 60 Y, 64 DE SU ABROGADA LEY AL 
NO HABER INCLUIDO EN SU· CUOTA DIARIA DE PENSIÓN 
DIVERSOS CONCEPTOS, .LO QUE ACREDITA CON LA 
EXHIBICIÓN DE SUS COMPROBANTES DE PAGO Y DICHO 

~~~~~~~~~- S~STIE~;TnÜ¿O:R~SP~~E~~N p~~~~~ ~~ 
ASEVERACIÓN. De la jur.[sprudencia 2a./J. 41/2009. publicada 
en el Semanario JudiCial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época. TomQ XXIX. mayo de 2009. página 240, de 
rubro: "PENSIÓN JU~ILI'ÍTORIA DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO.! LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA 
INTEGRA LA BASE SAiARIAL PARA SU CÁLCULO. CUANDO LA 

~;~~Ng~~i: ~ ~~~¡g g¡~~~S~~g~~E:~E ~~OCR~~¿11~E~g 
EFECTUADAS AL ISS:STE'(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE - . 
MARZO DE 2007}.'',' dériva que para efectos del cálculo de lo 
pensión jubilatoriá i'ólo deben tomarse en consideración 
aquellos concePto):> que se cotizaron al Instituto de 
Seguridad y ServiCiOS Sociales de los Trabajadores del Estado. 
En estas condiciones, a fin de dilucidar o quién corresponde 
acreditar tales c"onceptos en el juicio contencioso 
administrativo fed8rol, debe estarse a la interpretación 
sistemática y corre[~cionada de los artículos 14, fracciones IV 
y V, 15. fracción, IXi 20. fracciones IV y VI, 21. fracción V y 40. 
primer párrafo,:_, Oe la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso AdrriTnistrativo, así como 81 y 82 del Código 
Federal de ProCeGlimientos Civiles, de aplicación supletoria 
de conformidad; c_on el numeral 1 o. de la citada ley, según 
los cuales, el a~tor deberá exhibir los pruebas que estime 
necesarios para':. qcreditar los elementos de su acción y la 
autoridad las reiPtivas a las excepciones que haga valer en 
su con7estoción' de demanda, y ante lo circunstancia de 
que ésto niegue diQún hecho no estará obligada a probarlo, 
sino cuando la neg·_ación envuelva la afirmación expresa de 
otro y cuando se~_ desconozcan la presunción legal que 
tenga en su favor el colitigante y la capacidad. De ahí que si 
el actor afirmo qUe el i:lstituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Traqajodores del Estado hizo uro indebida 
aplicación de los artículos 15, 57, 60 y 64 de su abrogada ley 
al no haber incluido en su cuota diaria de pensión diversos 
conceptos que percibió durante el último año en que prestó 
sus servicios de manera continua y periódica, lo que 
acredita con la exhibición de sus comprobantes de pago y 
dicho organismo -ai contestar la demanda- sostiene que no 
procede el pago de esos conceptos porque no fueron 
objeto de cotización, a éste corresponde probar su 
aseveración, ya que es la dependencia en la que laboró el 
trabajador lo que como entidad afiliada al indicado instituto 
determino los conceptos y realiza el cálculo de las cuotas 
que cada servidor público debe aportar, aunado a que 
también es ella qu1en materialmente efectúa las 
aportaciones correspondientes." 

- -----------------

~ 1 ~ ' \ 

/ ' -/--. 
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Asimismo. sirve de apoyo por analogía lo Tesis de Jurisprudencia 

número 1.6o.T. J/48 (lOo.). publicado en el Semanario Judicial de 

lo Federación y su Gaceta. Décimo Época. Libro 71. Tomo IV. 

octubre de dos mil diecinueve, página 3352, cuyo rubro y texto 

es el siguiente: 

"RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECRÓNICOS SIN 
FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS 
CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN. En 
mater·la laboral, los recibos de pago que se obf1enen por 
medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos 
y montos que en ellos se insertan, en té-minos del artículo 
776, fracciones 11 y VIII. de la Ley Feceral del Trabajo, 
disposición que tcmb:én puede aplicarse supletoriaMente a 
los trabajadores C 1 servicio del Estado; lo anterior por r.o ser 
contrarios 0.. la moral n1 al derecho, por lo que lo falta de 
firma de esos documentos, no les resto convicción plena. 
porque el /avance de lo ciencia y lo necesidad propia de 
evitar pag'os en efectivo. han impuesto al patrón pagar a sus 
trabajadores por lo vía electrónica; por tanto, si para 
demostr,ár ros pe'cepciones y montos los recibos 
correspO.r:dientes se exhiben de esta forma sin pruebe en 
contrqrio que :os desvin•Je. entonces no hoy razón ju:-ídica 
poro /conciicio!lO' su eficacia probato:--"a a que deban 
admihicularse con otros pruebas." 

1 

Consecuent~mente. los Comprobantes de liquidación de pago 
. 

exhibidos p~r el acciononte son pruebo idóneo y suficiente poro 
• 

acreditar que los percepciones denominadas "HABERES" y 
• 

"COMPENSACIÓN POR RIESGO", efectivomeote deben de 

tenerse co,md parte del sueldo básico que se integra. como bien 

lo resolvió lo Solo primigenio. con el sueldo. sobresueldo y 

compensaciOnes percibidos de manera continua, regular y 

permanente s=Jurante los últimos tres años prev1os a la fecha en 

que surtió efectos !a baja defir.itiva del serviCio. hasta por una 

cantidad que no rebase diez veces el salario mínimo general 
; 

diario vigéntef~en la Ciudad de México, en términos de lo previsto 

por el articulo'. 15 de lo Ley de lo Cojo de Prev1sión de lo Policía 
' 

Preventivo dd. Distrito Federal. Qe ahí que se estime infundado lo 

aducido por 1~ porte recurrenie. 

Por otro porte; respecto del argumento consistente en que lo . 

parte actor~ ds quien debió de demostrar que las cantidades 
' 

que le fueron .. Cubiertas en los comprobantes de liquidación de 
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pago, también se le hicieron retenciones de seguridad social y 

que los mismos habían sido enterados o lo Cojo de Previsión de 

la Policía Preventiva de la Ciudad de México para que 

válidamente pudiera alegar que dichos conceptos tenían que 

ser incluidos o lo pensión, este Pleno Colegiado lo considero 

infundado, en razón de que la autoridad demandada, hoy 

apelante, se encuentro facultado poro cobrar tonto o los 

pensionados como o lo dependencia en lo cual prestó sus 

servicios, el importe diferencial relativo o los cuqtos que debieron 

aportar cuando trabajadores monto y : por el 
~ .. eran 

correspondiente de acuerdo al salario que d.~vengobon durante 
;-,~ 

el último trienio laborado, lo cual se tradUce en un adeudo 

parcial de cuotas o favor de la Caja qJe debe requerirse a 
{ 

aquellos al efectuarse el respectivo '.biuste de su cuota ,, 
.~-

pensionario, únicamente sobre el último)· trienio laborado, esto 
--;--

con fundamento en los artículos 18, fr~cción IV y 21, párrafo 

segundo, ambos de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía 
f! 

Preventivo del Distrito Federal, los cuole~/prevén lo siguiente: 

"ARTICULO 18.- El Departamento' está obligado a: 
1 1 

,, 
... ;e.-

IV.- Enf:-egar qui:1cenalmente -';a la Caja, el monto de las 
cantidades es7imadas por concepto de aportaciones a 
cargo de los elementos y los di;-;1 propio Departamento, así 
como el importe de los descu~~tos que la Caja ordene que 
se hagan e los elementos por Ofros adeudos derivados de la 
aplicación de esta Ley. Pera 16s~efectos de esta fracción, se 
realizará un cálculo estimativO ~del monto de las entregas 
quincenales, ajustándose la§ -:cuentas y haciéndose los 
pagos insolutos cada mes." · 

"ARTICULO 21.- Las pensiones· que señala esta Ley se 
otorgarán a los elementos y sus fOmiliares derechohabientes 
que se encuentren en los supuestOs que la misma señala. 

Para poder disfrutar de una pensión, el elemento o sus 
familiares derechohabientes, deberán cubrir previamente a 
la Caja los adeudos pendientes." 

En ese sentido, resulto incuestionable qu8 en los cosos en que 

existo uno diferencio entre el importe ·.de los prestaciones 

enterados o lo Cojo de previsión, con los gue efectivamente se 

debieron enterar, corresponda a dicho organismo público 

cobrar o los pensionados el importe diferencial, puesto que es a 
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través de dichas aportaciones que el organismo público se 

encuentra en la posibilidad presupuesta! de dar cumplimiento a 

los disposiciones establecidos en la Ley que lo regula, ello en 

atención o que las pensiones y demás prestaciones en especie y 

en dinero que paga la Cojo de Previsión, y las cotizaciones 

bipartitos establecidos en el artículo 16 del ordenamiento legal 

en cito, debe haber una correspondencia, en rezón de que poro 

que el régimen funcione ociecuodamente el monto de los 

primeros debe ir en congruencia con las referidas aportaciones y 

cuotas, si se tiene en cuento que de tales recursos se obtienen 

los fondos poro cubrirlos, por lo que lo sentencia recurrido 

determinó que lo recurr,énte queda facultada poro cobrar al 
i 

enjuicionte así como 9' lo Corporación, el importe diferencial 

relativo o los cuotas qUe se debieron aportar durante los últimos 

tres años previos a su bajo, por el concepto de "HABERES" y 

"COMPENSACIÓN PQR RIESGO". como bien lo analizó la Sola 
• 

Ordinario al declarar la nulidad del dictamen impugnado. 

A favor de tal orgu'mento, se invoco lo Jurisprudencia número 1 O, 

correspondiente .. :::".0 lo Cuarto Época, sustentado por la Salo 
-~; 

Super'1or de est~ Órgano Jurisdiccional, en ses-Ión de fecho 

veintisiete de juilio de dos mil trece, publicado en la Gaceta 
·y 

' Oficial del Distr¡to Federal el ocho de diciembre de ese mismo 
-<: 
< 

año, cuya voz@ la letra dice: 
t·; 
S. 

;_:_: 

"CAJ-A, DE PREV!SIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL ESTA FACULTADA PARA COBRAR A LOS 
PENSÍONADOS El IMPORTE DIFERENCIAL DE LAS CUOTAS QUE 
DEBIMON APORTAR CUANDO ERAN TRABAJADORES. Del 
con-feñido de los artículos 3, 15 y 16 de lo Ley de lo Cojo de 
PreVisiOn de !o Po:iC:c P;eventivo del Distrito Federal, se 
odv}erle que les per.siones y demás pres:cciones en especie 
y e'n 'dinero que pago dicho organismo público o sus 
beriefi<!:iorios se cubren con los recursos provenientes de los 
apcirtotiones y cuotas que el elemento de lo policía y lo 
SeÜ;retdrío de Segu(¡dod Públ'lco del Distrito Federal enteran 
a lcil mencionado ins;;:vción. En ese ser.tido, para cubm las 
dif6rencias deivaCos de· incremento directo de io pensión 
ori~inalmente otorgado (que obedecen precisamente o 
co¡pceptos que los pensionistas no cotizaron); lo Caja de 
Pre'visión de la Policía Preventivo del Distrito Federal. está 
facultada poro cobrar o los pensionados el importe 
diferencial relativo e ios cuotas que de'oiero": aportar 
cuando erar. trobojacores y por el monto correspo;,dente 
de acuerdo al salario QL,e devengaban; móx1me cuando 
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hubo conceptos que no se tomaron en cuenta como porte 
de su sueldo básico al momento de emitirse el Dictamen de 
pensión respectivo, lo cual se traduce en un adeudo parcial 
de cuotas a favor de la Caja que debe reque~irse a aquellos 
al efectuarse el respectivo ajuste de su cuota pensionario." 

Por tanto, no se encuentra justificado el! considerar que las 
_, 

cuotas no aportadas al régimen de segurid;'Íd social impiden a la 

autoridad demandado considerar para/ cuantificar lo cuota 

pensionario los conceptos sobre los cu.OieS no se cotizó. pues las 

retenciones de dichos aportocioneis .·son obligación de la 

autoridad a la que prestaba sus servidos cuando se encontraba 
• 

activo, y no al hoy enjuiciante_ 

Finalmente, respecto de lo que argumenta la recurrente relativo 

a que la A quo se abstuvo de analizar, estudiar y valorar todos y 

cada una de las probanzas ofreCidcjs, siendo éstas el Dictamen 

de Pensión impugnado en juicio,:···el lhforme Oficial de Haberes y 

el Cálculo del Trienio, el mismo és igualmente infundado, toda 

vez que, precisamente el Dictarheri de Pensión impugnado fue 

el objeto de la litis y por tanto, del análisis realizado por la Sala 

natural para declarar lo nulid0d. ·del mismo por las rozones 

contenidas en dicho fallo, comQ h0 quedado yo analizado, sin 

que la autoridad hubiera exhibido el Informe Oficial de Haberes 

ni el Cálculo del Trienio que dice;.no'se valoraron. yo que si ero su 

intención que toles docume~tales fueran valorados paro 

desvirtuar los manifestaciones de~enjuicionte. debió aportarlos al 

juicio de origen, y al no hoberlot.hecho, no puede reclamar su 

falto de valoración. 

Por tanto, al resultar INFUNDADO-, el concepto de agravio en 
• estudio, se CONFIRMA la sentencia emitida por la Cuarta Sala 

Ordinario de este Tribunal con fechQ catorce de julio de dos mil ,, 
veintiuno, dictada en el expediente número TJ/IV-25210/2021. 

por sus propios motivos y fundoment~\; legales. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 1 y 15 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativo de la Ciudad de México; así 
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como los diversos 1, 116, 1 i 7 y 118 de lo Ley de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México, se: 

RESUElVE 

PRIMERO, Este Pleno JurisdicCional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de lo Ciudad de México, es competente poro 

conocer y resolver los Recursos de Apelación número 

RAJ,69409 /2021, interpuesto por el GERENTE GENERAL DE LA CAJA 

DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, por conducto de su ou:orizodo lnger Michelle Moriínez 

Aguilar, en contra dE:.)O sentencia de fecha catorce de julio de 

dos mil veintiuno, ery\ifido por lo Cuarto Solo Ordinario del Tribunal 

en los autos del j~icio contencioso administrativo número TJ/IV-
, 

25210/2021, 

SEGUNDO. El ,ÚNICO concepto de agravio expuesto por lo 
' 

autoridad recurrente, en el Recurso de Apelación número 

RAJ.69409/2021 es INFUNDADO, de conformidad con lo expuesto 

en el Consideróndo IV de esto sentencia. 
' 

TERCERO. Consecuenterr,ente, se CONFIRMA la sentenCio de 

catorce d8 jylio de dos mil veini1uno, emitido por lo Cuarta Solo 

Ordinario .· d81 Tribunal en los autos del juicio contencioso 

administrativo número TJ/IV -25210/2021, 

CUARTO, SE'i les hoce saber a los portes que en contra de lo 

presente· ré·solución podrán promover los medios de defensa 

previstos er1-lc Ley de Amparo. 

' 
QUINTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho 

' •' 

humano dé acceso a la justicia, en coso de duda, los portes 
¡ . 

pueden oc;:udlr ante el Magistrado Ponente, para que les 

explique el contenido y los alcances de lo presente resolución: y 
\· 

\ 

SEXTO:· .. NOTI'FÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, por oficio 
' ocompoñodb de copio autorizado de la presente sentencio, 

• 
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devuélvase a la Sala de ongen el expediente del juicio de 

nulidad citado al rubro y en su oportunidad archívese el 

expediente de apelación número RAJ.69409/2021, como asunto 

concluido. 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS, LO RESOLVIÓ • EL PLENO JURISDICCIONAL DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE. MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL 
DÍA TREINTA DE MARZO DE DOS Mil VEINTIOOS, INTEGRADO POR LOS CC MAGISTRADOS 
DOCfOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE EST~· TRIBUNAl, LICENCIADO JOSÉ RAÚL 
ARMIDA REYES1 LICENCIADA LAUKA EMILIA ACEVES GUl'IÉRREZ1 MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA PEÑA1 DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ1 U(ENC.IADO IRVING ESPINOSA BETANZO, 
LJCENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA MARIÁ-NA MORANCHEL POCATERRA Y LA 
DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁN DEZ TORRES. ,L_ __________________________________________________ _ 

' 
FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C~MA¿ISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES-i-b P~R LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VIl, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA ÓÉ.L -f,fi.IBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ ASÍ COMO EL ARTÍCULO 1.5 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTeJl.TIV.A DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LAi'ciUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL ... _ ..• 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS J'.1IL DIECISIETE:------"'--------------------------------------------------. . ... t ,·-
POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS'INTEGRANTES DEL P.LENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRÍ:: DE¡Í)OS MIL VEINTE/ FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS P,.NLÉ~ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA ~UPERIOR Y DE LA J~NTA DE GOBIERNO Y jiDMINISTRACIÓN, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "1", Q¿UIEN DA FE.----::o-~-----------------------

\ ~--
/ 

PRES_IDE~E_/..--

'· 
.7 

LÉN ALEMÁN. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I". 
---~ 

e_ 
-------------· ', 

---~ 
-.... 
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